
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Modificación a la
autorización en materia de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros. /

mpora ida a gu yFinalmente, la información confidencial no está sujet l d l na sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la mism presentantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión omité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 289/2017 emitida el d ulio de 2017.
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Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO AuToR|zAc|óN PARA EL AUTOR ZAUÓN N0-
AMB|ENTAL TRATAM|ENTo DE 19_V-57_09

|SABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS MODHCACIÓN

Pública. .
Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica

EMPRESA AUTORIZADA

ÍNFÓRMACIÓN Í ROÉWSÚÉRVADA FundaÍmen†tól"Legal;Artículo 1 1 3, Fracción ll de la Leymlfederal de Transparencia Accesoala lnfdrmación

\
l \

\_ Razón Som, A o|=|c|o No.DGG|MAR.71o/ ,
|sAL| s.A DE c_v. ` Ã 0003752

í C. ALFONSO CORONA FERRAL.

§ Col. Nuevo Repu,eblo_ j
_ % 64700 Monterrey, NuilèivosR,Le%ón.

>__ _

Tel. O1-(81) 81-90†,3i*ï5,¬58ii ,
j _; __- _ _ __ -_ _ _

Representante Legal y/Domicilio A A A K " O Ciudad l:le Méxicol,å" 1

León Guzmán Oriente No.1308-B, l 1 2 MAY
“ 1

i

1

A ac0r0na@isal¡.m><S,t` , ,  R   , A  
En atención a su ,solicitucl ingresadaS,e”n¿;eil¿Espacio de ,Contacto =CiudadRanosi(EC,C) deiesta¡Dirección General el
15 de diciembreiiiicle'2iO16, laìçiuial ifiucjeiiijjreigiggttrada con el núrnerfoHSåšO924/12/16, y a la
información faltante ingresada coneriisieilfsjnjúmero de docitme,nto§ 170 d_el'30 de marzo de
2017, a través deiiloscuagles soli,çit'a¿IRa M,,o,dificaciógi_1 de la Autorizacióni¿lSloi.iíR,,,S1¬Qj-@-\/¿¿,57-09, otorgada alISALI
S.A DE C.V.. mediante ofiC,iQ N,Ro._DGGlMAR.710/0052172 del 29¿de ïjuni,o de 2}_OO9,fal respecto y

CONSIDERANDO

l. Que esta DirecciónAGeneraïl,,,d€ï§Gestión integral de Materiales y Actïivi"dacl,esRRiesgosas (DGGIMAR) es
0 competente para conoc,ejf=y,reso,Iverel presente asunto, por tratarse de`una,,soI,icitud de Modificación de

Autorización para el Manejo de ,Residuos Peligrosos, en su modalidad de Tratgamiento de Suelos
mContaminados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 Fracjciiones ll, VII y1XVl del Regla ento

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, vigente. V
i _ ' - l

ll. Que ISALI S..A DE C.V.,*cue_njta con la Autorización No. 19-\/»S 7-021 otorgada el ¿29 ,de junio de 2009, la
cual lo acredita como prestador de servicios para el tratamientólde sueloscontaminados con
hidrocarburos, con los,siguiientes procesos de tratamiento;

\_\ _ '\r_.' -_ ' :__ = ›
\' _ * _;:

1. Biorremediación por, Landfarming a un lado del sitio contamin,adoi,j,fpara›el tratamiento de suelos
contaminadosiiitiro n ;›hi"dliciarburos.
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Direceion General de Gestió

¿ggefizMEDIO AMBIENTE " 'Í`š¬~[ ffs”,/_,f'
Y RECURSOS NATURALES ,AL.¡/¿_¿ _.//

TAR_iA DE GEsTióN
ccioN AiviBiENTAL
Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA EL AUTORI

'5^BB19O3911 suELos coi\iTAMii\iADos f

zAcióN No.
AMBIENTAL TRATAR/iiENT_o DE 19_V_57__09

ivioDii=icAciói\i

` i'

ISALI SA DE CN. l OFICIO N0.I)GGIMAR.710(
0003152

'i
l

l ›

ill:

2. Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado para el trat

lll. Que por escrito recibido en el ECC de esìa Dependencia, el 15 de diciembre de 2016
Ferral representante legal de la empresa ISALI S.A. DE C.V. solicita a esta Direccion
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, se autorice la Modificación de la Aut
57-09, para "...aumentcir las tecnologías ,dela autorización para el manejo de resid

IV.
por ISALI S.A. DE C.V¿;Se obsèrvsa lo siguiente; L ` Í¿;Í, Ax j

sociEDADAi~ioNiMA_DEcAPiTAi_vARiABi_E, emiiitie eiz7i;ie,juii¢› de zo
Monterrieiy;:N,uievo LeióngporsjseclsjLiicfl Carlos Montaño*Pedraza,Tituilarigidje la Nota
mismaqueiampara la aict,iiivi,dadiique pretende desarrorll,jar,,,r R, A

Póliza de seguro No, 16;3f4,3*7i04expedida por Zúrich compañiasder,,iSe,gurQ5 S.Aii.
ISALI S.A. DE ,C_V.,; vigenciadel 13 de mayo de*201,6±,,%_al,Ä1jR3 mayo
cumplimiento a lo ,estaìblfecidoen el Artículo 80 Fracción IX y 8,1 de la¿LeRy,,,,Genera

iii. Autorización No. 19,-\/R-±5i7-09, expedida mediante oficio No; D,GGlMA,R.,7f10/005

Con fundamento en los Articulosll 2°, Fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Organicade la Ad
Federal; 50 Fracción I, 80, 81,;de,Ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
48, 49 Fracciónkvll, 50, 51 Fria'cciión,,|,|%yl del Reglamento de la LGPGIR; 1°,,2y°,¿Fracción XXI
XXV y 29 Fraccionesll, Vll y X¿\,/I_idel Reglamento Interior de la Seicretaríaii de_MedioiA
Naturales vigente esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividad, _ _ __ _ __ Q

la presente: ¿ _ H j _ ¬
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-,_ Direccion General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO AMBiENTE ' .r -L1-'--› _ _ .-~_, j;›_'[ jaff/ 'Y RECURSOS NATURALES / y Actividades RiesgosasÁfa-ifåïãESÉÍOO

fIf I
_ | '

NÚMERO DE REGISTRO AU†QR|ZAC|ÓN PARA EL AUTORIZACION NO.
AMBIENTAL TRATAiviiENTo DE 19_V,57_09 A

_» l5ABB1903911 suEi_os coi\iTAiviii\iADos _
É __ _ MODWICACION __

ISALI S A DE C V oi=icio i~io.DGGiiviAR.71o/Í
, 'í' I _w__ 0003752 ,a

AuToRizAcióN
1
1

A favor de ISALI, S.A. DE C.V.1/, como prestadora de servicios, para los siguientes procesos de tratamiento:

Extraccion de _ _ , ~,.Hidrocatburos de
1 ExvA-s vappres,,,en ei sitip Suejoscontammados fiaficióniigera a

j ` media, contaifninaido,; A , ,R A , g A

A Ef S A l-liidro,carburiòs,"* de

1 aerobic en Í , A , A i§ìiRiSs,i,ifTaE-ción- |¡geEïa›2 BVAE-S _ _ - A ~ IT1€,dÍ3iii esada.sitio contaminado. C0OEE1m'nadO5-

Í B¡On-emed¡a¿§¡ó%n porf ¢ Suelos contaminados. ø HiAdr0C,afbiur,os de
3 PiLA-Ls bippiias a un iedpdei - Materiales fracción _ media a

Sjtjo ¢0nta%m¡nag¢|0R¿ A semejantes a suelos pesada.
“ contaminados*_ - HAP** A

“ _ _, _ , ` . o Hidrocarburos de
j A _ j Oxjdaçjgn qujmjça 3 0 SUEIOS COflIIElITIll'IEidOS. fracción- ' ligera

1 4 OXIQ-LS ,un 'lado idelji-sitio ' MHÍOFIHIOS medhjy pesada A
A iconitamcijnadog, serne]aljtE`5a5Ue'O5 ,HAPR "

Ax contaminados*. j .AB-jìxvet A

,  
_, Í f'.y Av.Ej_ei-me ivaeie-nai No. 223, cpi_Anáhua¢,c.R.1132o,Dei.MigueiH¡daigp. \

I

,| ..__.E. _i
I'El

""' I'-vii! . " ' Ciudad de Mexico Tel - (55) 54-90-09-00 www.semarnat.gob.mx



ÍSEHNGJÄIÄPQIÄÃF
A SECRETAIUA DE

Memo AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

.¿$1ES-É,,%@;j_¿†4¿>Qp-F N., ¿Í ¬u

J] 'I
_ ._~'"_:_;~¿`_,¿.`-f;, , | _.suBsEcRETAR_|A DE GE¿sT|oN

PARA LA PRoTEcc|oN AMB: NTAL
Dirección General de Gestión Integral de M teriales

;ïE_1\›_ïšÉ.,f_í// y Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO AU'|'QR¡ZAC|ÓN PARA |;|_ AUTORIZACIÓN No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_V_57_09 ;

'5^BB1903911s SUELOS coNTAM|NADoS , L “
\

*O OCW A / :

MODIFICACION

ISALI S.A DE C.V. ¬ -

S \.
' OFICIO N0.DGGIMAR.710/ T

I
|
I

5
NEUQ Neutralización 0 Suelos contaminados

LS químiça 3 un Iadç) del I IVIEIÍEFIEIIES 0 ACICIOIS. _
5¡t¡0 C0,-f¿am¡nad0_ semejantes a suelos o Bases.

A contaminados* A

*Lodos de presa, lodos y sedimentos de cáircamos;-Itodos V sedimentos de tanques de}faI'mac_enam¡ento, Articup 149 ultimo
Reglamento de la LGPGIR,

`***HAP;HidrocarburosAromáticos¿'Po|inuc|eares. A ¿ A A l T
***Benceno, Tolueno, Et¡lbeni'cen'o1(sumà de isómeros),NOM-138/7SSA-1/2012 A ;

Descripción deIos_Pr”oCesoCsfde % %

fo del

- . - ¬ =

1. Extracción dèìrapores eneliiisitiocontaminado, para¿flvtfàtiànjicenito de stielos contaminados
con hidrocarburos.
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suBsEcRETARiA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIÉNTAL

= Dirección General de Gestión Integral de Maieriales
y Actividades Riesgosas

I
NÚMERO DE REGISTRO AuToR|zAcloN PARA EL

AMBIENTAL TRATAM|ENTo DE « 19_V_57_09 Í
I5ABB1903911 SUELOS coNTAMlNADos

I
, 1

AUTORIZACION No. É

MoDmcAoóN ;

›|"'sAL| s.A DE c.v. A
l\

OFICIO No.DGG
Q- <:›3cg;wfl -`l|_¡

2. Bioventeo aerobio en el Tsitio contaminado, para el tratamiento fde suelos
_¡

hidrocarburos. LA I _ A A
_ ' `\

ntammado con

Ió¡Tf¬;iI-5ÉFì¡l::I8Lfar

' f'
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

/`\

NUMERO DE REGISTRO AU†OR|¿AC,ÓN PARA EL ` AUTORIZACION No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_\,_57_09

I5ABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS
Í MODIF CACIÓNU

\I II ` oI-'IcIo N0.DGG
ISALI S.A DE C.V<'L 0 Q- <::›3ã<n`]~cnlì'NQ

.I
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SEMARNAT -A S BSECRETARIA DE GE TION
S§¿RE_1_A¿ IA DE Ã? «§C_-_›,I<iI_I\I§NI3«\¶ U PARA LA PROTECCION AMBI NTAL

Q* TI' \i ¡IMED@ AMBIENTE ¿yk C¿¿§_¿L-pS¿2 / Direccion General de Gestion Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES Alwïìtì" ,ria y Actividades Riesgosas

-1¡,,,,~;f`_Í~í

NÚMERO DE REGISTRO AUTORQACION ¡DARA EL AUTORIZACION NO

AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_V_57_09
BABB190391 1 SUELOS CONTAMINADOS_ _ MODIFICACION

OFICIO No DGGIMAR 710/'*^“S~^°“" _ _ _ 000375; _

3. Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado para el trat miento de s elos
contaminados con hidrocarburos `y materiales semejantes a suelos contaminado con
hidrocarburos

E I 1-11. En

É-§'_€l-I'I-.1 -____ .i'.±-
I- 'J ii'+"'I'if- II. --R: ifiiw Av Eiercito Nacional No 223 Col Anahuac CP 11320 Del Miguel Hidalgo

Ciudad de Mexico Tel (55) 54-90-09-00 wyuyv semarnat gob mx
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' ':¿;_ Direccion General de Gestion ntegral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ' y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO AUTORIZAQÓN PARA EL AUTORIZACION No.
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NÚMERO DE REGISTRO /i AU'|'OR|ZAC|ÓN PARA EL AUTORIÍAÁCION NO.
AMBIENTAL I* TRATAMIENTO DE 19,V_57_09

1 _† † __ _ † __ MODIFICACION
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I I 0 0 ø n io4. Oxidaclon qulmlca a un lado del sltlo contaminado, para el tratamlento de sielos
contaminados con hidrocarburo/si y materiales semejantes \a suelos c ntaminados conI sihidrocarburqs. E M
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”$_ _`›3`*¬[ fiïïf,Y RECURSOS NATURALES -Í“g¿ Y Actmdades RIesgosas

›

/
I

NUMERO DE REGISTRO AU†OR|ZAC,ÓN PARA EL AUTORIZACION No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_V_57_09

I5ABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS I _
_ _ _ _ __ MQDIECACION _

A A OFICIO N0.DGGIMAR.710/
ISALI S.A DE C.V. ' r

\_
¬-._ I

5. Neutralización química a iiisladóadelsitio contaminado,¡;pa%ra% el tratamiento de s elos
contaminados con ácidosybases.\ _

)> Para ei tratamiento de ssuelosCioontaminaidos: A A si

Con ácidos ) A A DE 3
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MEDIO AMBIENTE - ü\å,Í_1¬;:_¬--»K/¬¿ _ A t. .d d R.
\ IB " _YRECURSOS NATURALES TA V C 'V' a es 'esgosas

_Es 'ETTTAÍÓOU*
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NUMERO DE REGISTRO AUTOREAQÓN PARA EL AUTORIZACION No. I
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_V_57_09

I5ABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS _
_ ____M0DI_F_ICACIQN____ I

A I .D IM .7S cv OFICONO GG AR 10/

'S^“ '^ “E "  g  0003752
TÉRMINOS

1. La presente Modificación de la Autorización No. 19~V-57-09 tiene vigencia hasta el 29 de junio de 2019,
la cual podrá prorrogarse, a solicitud ,expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de prórroga se
presente en el último año de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco dias hábiles previos al
vencimiento de la vigencia mencionada, adjuntando:

ì . . . .m.Exped ente que contenga las copias Iegibles de los documentos que acrediten el cumpli iento
de los Términos 5 y 8 y las _,_Coi1`c¿Ii,_cion_,antes 2, 3 y de Iafpresente Autorización, en donde se
aprecie claramente el sello ioeficiealecyiiifolio "otorgadospior el;Espfaici,o<d,e Contacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia alla quehizo entrega del o los documientosrsreferidos, o de los resolutivos
emitidos por esta,,,dNe,pÍend,encia. A

2. La presente Autoiiriiziacioóng¿¿egsj¿perpsconoagl;p¿¿n_,A¿_asoN_de“f=pNreteri(;Iegeriftranspferir los* derechos y obligaciones
contenidas en éSota,, NdebeI§á¿lsoliçoitpaprptrsporc escrito la autorizapcióAingN*NNC| ,¢ esta pDirecciÓI'1_QeneraI, confornìie lo
establece el Artículco 64 deNl,gyReiglamèniifo de IafLGPGlR_ A _ Í F _ //E

3. El monto establecido en la póligascsosdeoosseguro presentada, cuando nogecugbrarielrimporte tptal de la reparación
de los daños,,no Iimitacecpeesseru rerspcoonisabilpidad para subsanar loscrdaìñoos al ambiente queillegase a ocasionar
derivadp de la realizaciónfde las actividades amparadas en esta AU_toriziiación.NiïiA _ A

4. Con fundamento en lo Aestab*Iii€C,ÍCIopor los Artículos 171, Fraccióni\/Py; Ley General del Eq_IiIibrio
Ecológico y la Protecciónal Ambiente; 52, 82, segundo párrafo, 110Ay "1plg2,_Fracción lll de la Ley General

I, para la Prevención y Gesiçión llintsegral de los Residuos; 62 y 63 del Reglaimentooscsdpe ésta Liiltima; y 29 Fracción
ll del Reglamento lnteriíoir deflai"Secretaria de Medio Ambiente y RecursostNa_tUrales y según corresponda
Se le hace saber a ISANLI`S;yA.,gDE C.V. que, independientemente Adela, responsabilïidad que resulte de
conductas que sean constiiitutivassyde delito y de la obligación de respon"der-en términos de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental,jÉdeberá cumplir con lo dispuesto en esta A_utorización,yIpor lo tanto queda

\'\

prohibido; A I g A E C A * ã '
É _ . _

a) Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la Autorizaciión de la Propuesta del Programa
de Remediacións específico para el Ievento particular de quese trate,ya sea pásivo o emergencia
ambiental. _ F .:_:__¿ _
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NUMERO DE REGISTRO AU†0R(ZAC,ÓN PARA EL AUTORIZACION No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE ` 19_\,_57_09

I5ABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS _
_ _ _ _ MQDIFICACION

/ _ 1

“ oi=iciO No.DGGiMAR.71o/ISALI s.A DE c.v. _ _ _ _ 0 003752 _
»

Aplicar tecnologías O procesos de remediación distintos a los aquí expresamente autorizados.LI)
C) Utilizar insumos distintos a los autorizados.

d) Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio.
II'

Disponer los Suelos tratados de manera distinta a la autorizada O de/manera ilegal en si
autorizados. _ A A

e)

f) Dar un manejoånadecuadoa losäres_i_d_I_ios que se generen en Alyosìpreocepsos de remediación (Iixi
envases, embal jes,estopaiS,,aceites gastados, etcétera), A

Dejar en el sitio§ _i:_erriAeidioAa`do y el predio utilizado pfaraiellio,_residLI,Q5 de cualqyurioei* tipo, una vez que
concluido losofistrabsajos A A R ii _

g)

h) Utilizar erimrrpresas de%_¿trianspOr_te *quie *nocum_plIan_ ccqw "lOis_fTreAq¿`uerirnieìntos __Iegäl`ds, reglament
normativoslpára la realiNzà_c_i_Aód“die ecstao actividad OoNb`e,IfIj y optegregarsios, incum

suelos contamiriadüs. ' A ` A EL A

Construir la ce/Ida d'e't`ratAamiento diferente a lo establecidoen laìprièsente Autorización.I)
' _ _ _I -

_ '_ _ ET. - -.=_ _" I

Ceder O alquilar la Autoorizacipóri a un tercer/O, para realizar la prestafción de servicios.

No contar con póliza ,def-seguro vigente y por los montos queoiiIgarantÍCe_n financieramente cu
contingencia durangteqíla; remediación o durante el desarrollo de¬,las_actividadeswinculadas c
transporte de suelos,Actoritaminados. A _ A

' Z__ / _

No llevar bitácora `en___|_OstérminOs del Reglamento de la LGPGIR og b“ienL cuando los datos ase
enla misma sean falsos ,oi no correspondan con la realidad., A Á I

1 _ - - _ _¡ ` _ ._
I _ _ _,

k)

I)

m) Llevar a caboel rnuestréïo "inicial y final de los suelos con un laboratorio queno eslté acreditado
términos de laI_oooLoe¿yo_F_éideral SobreMetrología y Normalizacióny aprobeadojfpor la PROFEPA.

E1 _
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H TR? T SUBSECRETARIA DE GESTION
SECRETARÍA DE ¿É _ ___ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

MEDIO AMBIENTE Direccion General de Gestion Integral de Materiales
`f-_;IA`¿`¬ï\\\3?f›“.,›§5// y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES _ _

NÚMERO DE REGISTRO AU-[QR|ZAC|ÓN PARA EL AUTORIZACION NO.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 19_V_57_O9

I5ABB1903911 SUELOS CONTAMINADOS _
I_ _ __ _ __ _ _MQD_IEICA_CI0N

D OFICIO No DGGIMAR 710/

Que en el sitio donde se realizan los trabajos no tenga copias de las hojas de datos de seguridad de
los productos O insumos autorizados; de la póliza de seguro vigente y suficiente; y de la Autorización
de la Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparen las actividades de remedfación
de que se trate. I I,

O) Contravenir lo dispuesto en las leyes, los Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, los tér
j y condicionantes de autorizaciones y/O Propuesta de Programa de Remediación aprobados.

_/I

De conformidad con los Artículos 3¿<de_l Regleamentoj de la¦¿LGP_GIR, deberá presentar anualm
Cédula de Operación Anual (C¿A).¿_La“iinfo_rm“acióndel contenido;Açjeetjliias COA deberá estar disponib
su verificación por parte-de la PROFEPA. A A I

5. e

En cumplimiento a lo eS%tabIecido en el Prjotocojlo de__CSa__rtage__I*ia,, sobre s"egfuri_dad_ la Biotecnolog
Convenio sobre-lNa¿¿fBioNdiversijidad__B_iol_ógii_ca;I-af~Liey__d_e B,i__O_seiguir_i_cla_d de*O_rg“aniTsmos Genética
Modificados y*S“u;,_ReglamReijitO, enÍcaisiO,__ de Éque la/empr_eis_aíjdeseefutsiclizar Organisrrios Genética
Modificados en loss- A de" _ tratamiento [de A sueoIO*s_N_____`cOritaminadosf ,don hidrocarbu
materiales seiimejjantes a suelAoS_A___conitN_aminàdos Oòn hidrocarbfuros,Ejebo@_rá__o_Qbi;ener el permiso de libe
del OGM que emite esta Secretaría presentar a esta Direcciónssíìienfierajletila ïA_u_tio_rizac'ión sanitaria que
la Secretaría de Saluid,,lo_ anteriooopconforme a los Artículos11-Fracciónilll_,;4S2,¿úiIti_Emo dárrafo y 91 Fr

6.

IV de la Ley de BiosegLiirid_jad_____i*Tde losÍOrg/anismos Genéticamenttegil\/lodificadoS_ Del igual forma)
presentar las hojas de siejtguridad que incluyan la caracterización molecular de las misrïnas y demostr
cumple con las disposiCiOneSffliijgeinitjoes que le Sean aplicables. ' __ A _ A

Las solicitudes de imiodificación ¿af lo aquí autorizado deberán realizarse “en apego a lo establecido
7.

Artículos 60 y 61 del iReglNaiITientoNISde la LGPGIR. _ A A A A -

Cuando la empresa seadessigjnada como Responsable Técnico de Alaoirerijediracion O sea subcontrata
un tercero, para la aplicaciónde los procesos de tratamiento aquí autorizados, enlsitios contain
derivados de una iemergencia oi pasivo ambiental, deberá notificarloa la,DeLegaciónïFèderaI de la PR
en la entidad federativa cOrrespO_ndiente, antes de la ejecución de los _trabfajos dé, remediación, infor
la ubicación exacta del sitio, ydeberá dar cumplimiento a lo establieccieiiicloliooen la presente Autorización.

8.

Las violaciones a losSNN_A_p_rIecNeptos establecidos en la presente Autorizacion¿seran ,sujetas a las San
administrativas y piAenNal_esNƒ7esta_bIecidas en la LGPGIR y su Reglamento, asíjcomo el Código Penal p
Distrito Federal en n*iaiteor_iaÍ,{deffuero común y para toda la República en'=:mat"e'ria federal, respectivam

9.
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jfì i PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

-___ Dirección General de Gestión- Inte ral de Materiales
ç "\“~°\ «wi gi"*f›gi_¿Í`2-¬~i\\\LlR›'=,›//.›»` _ y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REoisTRo AU†0R¡ZAC|ÓN PARA EL AuToRizAciói\i No
AMBIENTAL TRATAR/iiEi\iTo DE 19_\,,57_09

'5^BB190391 1 SUELOS coNTAiviiNAbos _
MO_DlFlC^Cl0N,,_,

OFICIO N0.DG
$2ošG'-9:0911ISALI S.A DE C.V. 2

10. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los suelos
o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas autorizadas para su manejo,
y deberán realizarse en estricto apego a la LGPGIR y su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexioanas y
otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia.

III - ' - _ . - _ . _. _' - ' ___, , , _; ¡/ 12. El incumplimiento a cualquieragtgdet los “terminos ya condiçtionantessenalados en esta Autorización sera

E 1 1. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y pe/rmisos que no son contempladas en los
términos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaría o de otras auto
federales o locales competantes. _ _ A , _

ndades

sancionado administrativamenijggeigún lo establecido por el Artículo ,1`12`de la LGPGIR, sin perjuicio de la
f@SDOflSHlI¿>¡|¡dad Denalstttqtüiie-corresponda en los términos dela, legislaciióntpenal (jue resulte aplicable y, en su
caso, estará obligado ašreparar y compensar el daño en lr_os,tér,mi__nos la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental,a partirdieäsuirriientrsajda _ _

13. Lo amparadosttsentresfa Autoiriiziacióa¡%¡,ƒA±sien_ArAAic'aisof de que contraverigas ielfsrestultado de layisita de inspección de
la PROFEPA o cualquier cambioaenrst,laflegislaciónambiental aplica,blès,_R,,iiquediatrásujeto alas modifica
que conforme aderecho proceçlm _ , A Í A __ A

\: _ _ _ _

Asimismo, la Autorización sef:si_ije¿ta a las siguientes; ” l

  coNnic|oNANTEs f
l1 _ _¿_. __¿_,¿ _ _a_ __ _ _

1. Deberá llei/ar una Bitác_ora_¿;;,paraicada sitio donde apliquen los procesos de ¡remedia_ción gautorizá
conformidad con lo establecidoen el Articulo 71, Fracción lll, del Reglamento de la L§5PGlR.

_ l

ciones

\

dos,de

2. Deberá demostrar el cuamplimiiento del Programa de capacitaciróndel, personal involucrado en la
remediaciónde suelos contaminados, de conformidad con lo establecidoen el Artículo 50, Fracción VI, del
Reglamento de laLGPGlR. A A f te A i

/_ i_ _ _ l
3. De conformidad conrrloiiestablecido, en el Artículo 76 del Reglamentode la¿L;GPGlR, es responsabilidad de la

empresa mantener pólizadel seguro durante la vigencia de la prieseisnteAutorización y co

.'¦'«- ...1@1*¬f= ''F':A_ _ uA' E Jl"

'I

las pólizas contratadasjatttttttfitnìåtidesssosrdemostrar el cumplimiento. _ \ A
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NÚMERO DE REGISTRO AU†OR|ZAC|ÓN ¡DARA EL i AUTORIZACIÓN NO.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE 194/-57-09

l5^BB190391 1 suELos coNTAi\/iii\iADos T _
M_0DlFlCAC|0'§'_________

I I . .ISALI SA DE c_V_ OF C O No DGGIMAR 710/

_ É 0003752

4.

establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad
establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispu
el Artículo 149 Fracciones V, \/I y Vll del Reglamento dela LGPGIR.

Previo al inicio de las acciones de rernediactión, deberá realizar el levantamiento topográfico del5.
interpretarlo en planos los cuales ideberátn 'anexarse a la Propuesta del Programa de Remediac

GIR.conformidad con lo establecidoitttentsel"Artículo 135 Fracciones I y DIV y}13ƒ6 del Reglamento de la LGP

Al concluir las acciontessjdetiiriesmediación con los proc_esois autorizados,deberájdejar el área libre de cu
tipo de residuos, adermás, en el caso de los procesos ciglasificiadtoisi como “a unlado del sitio", deberá de
la infraestructuraiiiioirr celdas de tratamiento ciornstruidas para la realización de los procesos de trata

El destino final del suelo tratado que habiendo sido excavado y depositado en celdas de tratamient
alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables

o haya
o los

con lo
E5110 en

sitio e
ión de

alquier
salojar
iento,

asimismo debeiriáisitrtrjeaetlizar ICASIrabajosjnieceisarios para coneformatri¡É-tiopioNg_rafía original del sitio, efectuar el
IevantamientoNNNNt,Qp_oigráfico,_e-intsserprefairlotienplanos, ditchtos iplanofsf idje@berá_n presseinttfarse en la Con
de los Trabtajosifdeii Remediaiciiiótngtdiettiacuerdo con los estabiljesciidosiienfielAi_rtíc_uiI_o 1351 Frjarctciones l y IV
del Reglamieintsocde la LGPGIR. al A f _ A A ¿ A __

7.
remediación en cada uno de los sitios en donde la empresa realizó] trabajos de remediación y
Con objeto de acreditarfièilt cuimiplimientoide la legislación aplicable en Nlaïmati_ersia,al concluir las accio

clusión
y 1 3 6

nes de
que se

ejecutaron al amparo de,,,I,a“\p_rie__sente Autorización, ISALI S.A. DE deberá informar por escrito la
obligación que tieneflel responsable dela contaminación de presentaron la conclusión del programa de

¿- ' _ _ _i`_ '

_ i. ,remediación.

d8. En caso esque requiera «retenertemporalmente los suelos contaminados con hidrocarburos en el área
izados,

debera e
y mantos
cuales d
participe
Reglamen

designada para la remediatció;n,__im¡entras,se programa para su tratamiento por los procesos autor
' s

±0¢ieiaLoPoiR_    l
R /
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tablecer las medidasy acciones necesarias para evitar su liberación o migración al suelo, subsuelo
acuíferos, así como lasmedidas de contención en`caso de condiciones climáticas adver_sas, las

berán\e-_star contienidas osenaladas en la Propuesta del Programa de Remediación en as que
la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el Articulo 149 Fracción I del
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TION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' " y Actividades Riesgosas

_ NUMERO DE REGISTRO AU†OR|ZAC|ÓN PARA EL _ AUTORIZACION No.
^MB'ENT^!«' ' TRATAMIENTO DE 19_\,_57_09

'S/\BB190391 1 SUELOS CONTAMINADOS _
` __ _ ___ __ _ __ _ _ __ _MODlF|CAClON_

OFICIO N0.DGGIMAR.710/
ISALIS.ADEC.V. F

( _ ,

9. Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales O lixiviados) generados en los procesos de trata
autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 41, 42, 43, 4
de Ia LGPGIR/ _ l

/
10 No podra mezclar en ninguna proporcion, suelo limpio, arena u otro material similar con los

contaminados, con el propósito específico de reducir la concentración de los contaminantes, an
durante los procesos de triatamiento, de conformidadcon lo establecido en el Artículo 67, Fracción
la LGPGIR y el Artículo 106 Fracciónfïlldfel Reglamento de la LGPGIR.

Durante la ejecución delas acc-iories de remediación por los pro_ee†soS autorizados, la empresa11.
cumplir con lo estableiictitido en la NO_M¡1_38+SEl\/l_ARNAT/SSA“1_¬±2Q,1¿2«~ sus modificacio
actualizaciones, la nformatividad vigente _apliic_sab_l_e.en Rmatejriatderetmediaiciócn desue__eloS y lo estableci
la Propuesta de__l___N_Prorgramia ___<;_|_gïf|f_{en'ied_iacióinfiaiiutorizadagpor _ A A R

12 De conformidad el ArticuIo¬fAN1f5i_4**rdie_l Reglamento de la iriiuestreo iinitciaïl y final de los
sometidos a tratamiento liasšpatredesssy fondo de donde; iexitrritassídtoiss los suel_osA_A_contaminad
hidrocarburospara su tratamientoi,!pOc_lrá realizarse bajo lasutpeiriviisiiótntjiçlglfepeišsonali d_e la PROFEPA,
solicitud de asistenrciiia-pojr es_criitoAt_i_ircon_15 días hábiles de anticipaciótnt. _ _ '

De conformidad con e_|¿tiA rttículo A150 Fracción Ill del Reglamento de la RLGPGIR, el muestre
determinación analítica dsettrlosgparjáfmetros regulados deberán realiziarltoisuri l_aboratorl__io acreditado

13.

Entidad Mexicana de sAcr`edi1;aciónA ALC. (EMA) y aprobado por la PROFEPA; A 1 "tj

14.
copias simples de la presente Resolución, de los permisos o autorizaciories aque se rjefiere el incis
Término 4; de las Hojas c_leDattos de Seguridad de los insumos autorizados;Ly dela Póliza de Seguro,
al momento de realizar los tiriabajos de remediación, asi como de los documentos qufe se originen El
Autorización para efectosde mostrarlas ala autoridad competente que así lo requieria.

-__ - ' ' _ _- _- I
_ _ _. _ I I

Los insumos a utilizar durantelos procesos de trataiqniento son los enunciados en esta Autorizacion
cuales se anexaron, e,n_Su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas. ` _
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NÚMERO DE REGISTRO AUTOR|ZAC|ÓN PARA EL AUTORIZEACION NO.

^MB'ENT^L TRATAMIENTO DE 19_V%_57_09
'5/ABB190391 1 SUELOS CONTAMINADOS _; _ pm_______ __ _ MODEEAOON m_

'SAL-S-ADM    _  °“'°'°"°'°°3'Ii"I'i`§"ltš"í
16. De conformidad con el Artículo 29 Fracción lfdel Reglamento Interior vigente dela SEMARNAT, se excluyen

de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector Hidrocarburos
señaladas en el Art. 3 Fracción Xl de la Leysde la Agencia Nacional de Seguridad lnduistrial y Protección al
Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autjorizados por dicha
dependencia.

\ _ _ _I 17. La presente informacion queda sujeta al la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lailnformacion Publica,
Ley General de Transparencia_y¬¢Acfc_e_so Sa la información Pública, el Acuerdo del Qonsejo Nacional del
Sistema Nacional de Transpariènecia, Ajccesto aflailnformación Públijica Protección de Datos Personales, por

_ el que se aprueban loss-Lineamientos Generales en Materia dejCIasi,fica_c,ión y Desclasificación de la
liiformación, así com_o,,pafra_Nrtrla elaboración de \/ersioriefs"Públicas, y demás: clisposiciones aplicables.

ATENTAMENTE I     
EL DIREcToR GENE _

MURILLO A Si Si _

N - _ = ' 0 n o ` - n I I I I 0 ¡¡Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas via electrooica

C.c.e_p_ Q_F_B_ Martha _Garciariva`s Paliai`e'r'c'›__S.-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Pre$ente. : '
I Lic. Miguel Angel Espinosa L_I__iria.- Coórdinador de Asesores de la SGPA. Presente. ' ` - I'

Lic. Arturo Estrada Rangel. --Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de. la' PROFEPA. Presente. i
Lic. Martha-Kuri Flores.- DìrectoraG___enera| de Coordinación de Delegaciones de la PROFEP-A. Presente. __ - '
Máyela Maria de Lourdes Quiroga Ta'm_ez__- Delegada dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente. _ `
Víctor Jaime Cabrera Medrano;-' Delegado Federal dela PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.

'M. en I. Miguel Angel lrabién Alcocerf- Directorde Restauración de Sitios Contarriinados. Presente."
Archivo del Departamento de Docu_me_ntac¡ón en Trámite de la DGGIMAR. _ . _- "
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